
ARTISFARMA $. A. 

Guayaquil, Abril 16 del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Yo, Enrique Xavier Gordon Lascano con C.C. 170801902-9 representante legal de la Compañía 

ARTISFARMA S. A. ExpendienteH122469. Autorizo a la Sra. Roxanna Paola Medina Gonzalez 

con número de C.C. 091732245-5, para que realice el trámite de la obtención de la clave. 

Adjunto los siguientes documentos: 

Formulario de Actualización de datos 

Solicitud de acceso y declaración de responsabilidad 

Copia del Ruc 

Copia del Nombramiento 

Copia a color de la Céduia de identidad y certificado de votación 

Copia de la planilla de Servicio Básico 

Agradeciendo su atención a la presente. 
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DIFARE 
Guayaquil, Abril 16 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

El presente es para comunicarles que las operaciones administrativas que realiza la Compañía 

ARTISFARMA $5. A., son preparadas y ejecutadas desde las oficinas de la Compañía 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A., ubicada en la Urbanización 

Santa Leonor Mz. 6 Solar 17, por este motivo la Compañía ARTISFARMA S. A., no genera 

ninguna obligación de servicios básicos. 

Esperando que la presente satisfaga su requerimiento. 

Muy Atentamente, 
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